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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificativa Jurado de Tesis de la Od. Ana Laura Lagnarini

 
VISTO:

La resolución RHCD-2019-394-E-UNC-DEC#FO por la cual se dispone el Jurado de
Tesis de la Od. Ana Laura Lagnarini; y

 

CONSIDERANDO:

Que en dicha resolución se cometió un error de tipeo en el nombre y apellido de la
Odontóloga por parte de la Secretaría de la Carrera de Doctorado en Odontología;

Por ello;

 

LA DECANA DE FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

(Ad-referéndum del H. Consejo Directivo)

R E S U E L V E:

 

ARTICULO 1º: Disponer la rectificación de la resolución RHCD-2019-394-E-UNC-
DEC#FO en su artículo 1º, en el sentido que en donde dice, Od. Julia Porta; debe decir,
Od. Ana Laura Lagnarini.

ARTICULO 2º: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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